RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-000206, Ent. N° 4715/12.)

“VISTO:  el Oficio Nº 3440/12 remitido por la Administración Nacional de Educación Pública - comunicando la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 10/2011 para la construcción del local y reforma en casona, del Jardín de Infantes “Los Muchachos” del Departamento de Montevideo;  

RESULTANDO: 1) que el Consejo Directivo Central, con fecha 18/04/12, dispuso “ad-referéndum” de la intervención de este Tribunal, adjudicar a Perforaciones del Litoral S.R.L. por un monto de $ 36:516.642 (I.V.A. e imprevistos incluidos), más $ 2:781.535 por concepto de Leyes Sociales;  
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 30/05/12 acordó observar el gasto, en cuanto la Comisión Asesora al haber rechazado   una propuesta, porque en  el certificado del Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas indicaba que el oferente registraba incumplimientos,  contravenía las disposiciones del propio Pliego de Condiciones Particulares que preveían dicho extremo como un criterio de ponderación y no de admisibilidad de ofertas, vulnerándose el principio de estricto ajuste a los Pliegos, y afectándose asimismo el principio de igualdad de los oferentes reconocido por el Artículo 131 Literal F) del T.O.C.A.F., al conferir un trato disímil al oferente, a quien se le rechazó su propuesta aún cuando dio cumplimiento a los requisitos de admisibilidad, al igual que los otros oferentes;
3) que en la oportunidad el Consejo Directivo Central,           por Resolución Nº 8 del 26/07/12, dispuso reiterar el gasto, considerando que: la adjudicación dispuesta se realizó al amparo de lo dispuesto por el art. 59 del T.O.C.A.F., habiéndose considerado los antecedentes negativos de la oferta que resultó rechazada, como factor de evaluación, los que deben incidir a los efectos de determinar la oferta más conveniente,  y de acuerdo con lo previsto por el Artículo 17 del Pliego Particular los antecedentes negativos se consideran como circunstancias a tener en cuenta para seleccionar el adjudicatario;  

CONSIDERANDO: 1) que no son de recibo los argumentos esgrimidos por la Administración actuante, en cuanto como ya se lo señalara este Tribunal al fundar la observación, no deben distinguirse los criterios de ponderación y de admisibilidad de ofertas, la Administración no debió haberlas   descartado sin previamente haber hecho una ponderación de ellas;

 2) que en consecuencia, se mantiene la observación; 
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;





EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en sesión de fecha 30/05/12; 

2) Dar cuenta a la Asamblea General; y

3) Oficiar.”
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